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RLSOLUCIO¡\" de ló dc dicielllbre de J99J, dc la SI/bsccrc
lar/a, por la que se {csl/ef¡-e el COIlClfrso dc lIláiws para la
pnmsiólJ de pucs/os dc frahajo ('11 el Jfinisterio de Trabajo
F Seguridad Social (T'esvrcria Gellcral de la Seguridad
,")'ocia!).

Por Orden de 10 de agosto de [991 (~(Bolctín Oficial de! Estado»
nlim~ro 10 1, del 12), .se convocó concurso de méritos para la provisión
de puestos de tl"¡¡bajo en la Administración de la Scgurid<lJ Social
(Te~;,on::ría General de la Scguridad Socia~).

Oc acuerdo con lo establecido en la base octnva de la orden de
convocatoria v a la vista de la propul'sta de la Comisión de Valoración,

Esta Subsc·crctaría, en uso de la~ facultades que tienc conferidas, ha
resudto:

El Mil1j~lro ,k Eúm'Juün) Cinlu,l
J\V!fR SOL-\N.\ M-\D-\RL--\(¡·\

DISPONGO,

Nombro Rector magnífico de la Universidad de Castilla-La Mancha
al excelentísimo scnor don Luis Arroyo Zapatero. Catcdrático de la
opresada Universidad.

Dado en Madrid. a 17 de enero de 1992.
JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Primero.-.-'\dJudicar [os destinos que se relacionan en el anexo 1a los
funcionarios qUl.' asimismo se especifican.

Scgundo.-Declanir desiatos el r('"to dc los puestos convocados.
Tcrcero.-Los interesados deberán tomar posesion del destinO obtc·

nido en el plazo de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o
de un mes. si radica en distinta localidad.

El plazo oc tDma de posesión comcnzará a contarse a partir del día
siguientc al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
sigUientes a ,la publicacion de la presente Resolución en el «Boletín
Olil'ial del Estado)~.

Cuarto.-En virtud. de lo disput's!O en el artículo 1.°, C), del Real
Decreto 1084íl990. de JI de agosto. de redistribución de competencias
en materia de personal. la prc'Scnte Resolución comporta el reingreso al
scrvil'i:o activo de aquellos adjudicatarios que no procedan de esta
situación. En estos casos. con la excepción indicada en el pánafo
siguicntt'. el plazo de toma de posesión d~herj contarse desde la
publicación de esta Resolución.

Quinto.-En el caso de adjudicatarios procedentes de la situac!~n

administrativa de ServicIOS Especiak's, el plazo de toma de poseSlOn
comenl.ani a contar desde el momen10 en qu(' desaparezcan las causas
que motivaron el pase a dit:ha situación. _ '

Se:\to.-Contra [a presente Resolución podrán los ¡ntercsndos interpo
ner recurso de repOSICión, en el phlzo y forma preVistos en la Ley de
ProceditnlCnto Administrativo.

tI.-fudrid. 16 de diCiembre de 1991.-EI Subscnclario de Trabajo y
Seguridad Socd. Carlos Navarro lópez. /

Ilmo. Sr. Dlfector gencml de Personal.

Madrid. 8 de enero de j 992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988,
((Boktin Oficial del Estado» del 4), el Director general de Personal y
Sl..'rvicios, Gonzalo Junoy García dt' Viedma.

!Imo. Sr. Director gc,?eral de Personal y Servicios.

ORDF/V de 8 de CI/ero de /991 por la quc se hace plib/ica
la adjudlCan1Jll de un pllesIV wllnJcado a libre desi!J"-aciól1
por Ordell de 11 de Ilvnembre de 1991 ((Bole/in Ojma! del
Estadw) del 15).

Examinadas las solicitudes presentadas para cubrir un puesto dc
trabajo vacante en la Dirección Provincial de Madrid. anunciado por
Orden de 11 de noviembre de 1991 (<<Boletín Oficial dt'1 EstadO» del 15),

Este Ministcrio ha tenido a bien nombrar Subdirector territorial de
Madrid-Centro. nivel 28. a don Santiago García Manzano, número de
Registro dc Personal A48EC35466, funcionario del Cuerpo de Profeso
res de Enseñanza Secundaria.
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REAL DECRETO 22/1992, de 17 dL' ('lIero, Dur d que se
nombra Rector mag11Ijico dI! la Unil'f'rSldad de Castilla-La
Jfulff.:ha al exce/el1/fsimo setior don Lws Arroyo Zapatero.

De conformidad con lo establecido en el articulo 18 y disposición
final segunda de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, ,de ~eforma
Univcrsitaria, y en el articulo 34 de los Estatutos de la Ul1lvcrsldad de
Castilla·La Mancha. aprobados por el Real Decrcto 1291fl991, de 2 de
agosto, y cumplidos los trámites previstos en dichas disposiciones. a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y prcvia deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de enero de 1992.

ACUERDO de 14 de CIl('ro de 1992. de la Comisión
Perll1anellle de{ Consejo Gelleral del Podó' Judicial, por el

, que sel1ofllbr(J a don r¡'ancesc Josep Campa Bel'fOll C01l10
}tu.';:; sustituto de -los Juzgadm de ú'rano//ers (Barcelolla)
por el tramite de urgencia y para el altO ju~ir.:ial1991-1992.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en
su re.unión del día de la fecha, y ~n uso de las- facultades delegadas por
el Pleno en su sesión-de 3 dc octubre de 1989, ha acordado nombrar, por
el trámite de urgencia previsto en el artículo 24 del acuerdo reglamenta.
río de 15 de julio de 1987, para el ano judicial ¡99 1-1992, a don Francesc
Josep Campa,Bcrton como Juez sustituto.de los Juzgados de Granollers.

Contra el presentc· acuerdo cabe interponer recurso de reposición
ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial. en el plazo dc un
mes, a. e~ntar desde el día siguiente de su publicación oficial.

Madrid, 14 de enero de 1992.-El Presidente dd Consejo General del
Poder Judicial.

SALA SANCHEZ

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

SALA SANCHEZ

Jueces, sustituloS

Tarragona: Tres 'plazas.
Gerona, Esplugas de Uobrcgat, Tarras.1. La Seo de Urgell, Solsona y

Viclla: Dos plazas en cada población.
Gnvá, Mataró, Vic, Cen·cra, Rcus, Tortos.a, Valls, Vcndrcll. Come·

Ilá, El Pral de Llobreg¡lt, Santa ealoma de Gramanct, ViIlafranca del
Pcncdés, Figucras, Sant Fcliú de Guixols. Santa Caloma de Farnés.
Amposta. Rubí, Sunl Boí de LJobrcgat y Trcpm: Una plaza en cada
población.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso de reposición
unte el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de. un
mes a contar desde el díasiguicntc a su publicación oficiaL

Madrid, 14 de enero de I992.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial.

ACUERDO de 14 de Cllf."ro de /991, dc la Comisióll
P(,l'IIlal1ClIle del C0l1s7'o GCflera! del Podcr Judicial, por el

·-que- se nombra por e _rrámite de urgenclQ J' para el alla
judicial 199/-1991 a don José Furl'iosLeóll COl1/0 Juez
SlfstiJuto de !os Ju::gados de Samiago de Composte/a.

La COniisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en
su reunión del dia de la fccha, y en uso de las facultades delegadas por

, el Pleno en su sesión de 3 de octubre de 1989, ha acordado nombrar por
el trámite, de u~encia previsto en el artículo 24 del acuerdo reglamenta~
rio de 15 de julio de 1987, para etano judicial 1991-1992. a d~n Jase
Fu~c1os León como Juez sustituto de los Juzgados de Santiago de
Compostela. .;' '

Contra el presente, acucrdo cabe interponer recurso de reposición
ante el Pleno del Consejo General. del Podcr Judicial, en el plazo de un
mes, a contár- desde el día siguiente a su publicación oficiaL ,

Madrid, 14 de enero de -1992.-EI Presidente del Consejo Gcneral del
Poder Judicial,


